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FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE INTERÉS NACIONAL 

MARCO LEGAL 
Con fundamento en lo dispuesto por el apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 54; 55 fracción I y I I ; 7 fracción 
II y 78 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (LSNIEG), y de conformidad con el Artículo 11 de las Reglas para la determinación de 
Información de Interés Nacional, emitidas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Publicadas en el DOF 09-04-2018), se establece el presente formato para 
documentar la información estadística a proponer como de Interés Nacional para el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

CONCEPTOS BÁSICOS 

Información propuesta: grupo de datos y productos derivados de ellos, definido mediante la especificación de temas, subtemas, universos, cobertura espacial y 
temporal, periodicidad, escalas, proyecciones, variables u objetos espaciales, clasificaciones y parámetros que sean resultado de un operativo estadístico o geográfico 
determinado y puesto a consideración de la Junta de Gobierno para ser valorado y, en su caso, determinado como Información de Interés Nacional. 

Estadística básica: información generada a partir de la implementación de un operativo estadístico censal, de encuesta por muestreo o de aprovechamiento de 
registros administrativos. 

Estadística derivada: información generada mediante el uso de estadísticas provenientes de uno o varios operativos estadísticos y con el apoyo de cálculos 
matemáticos basados en conceptualizaciones o metodologías ajenas a los operativos. 

Proponente: Unidad del Estado que presenta una propuesta de información para que sea determinada como de Interés Nacional de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 78, de la LSNIEG. 
Proyecto estadístico: conjunto de actividades ordenadas y relacionadas entre sí, cuyo propósito consiste en producir, integrar, analizar y difundir información 
estadística que permita cuantificar y caracterizar un universo de estudio o aspecto específico. 

1.INFORMACIÓN PROPUESTA Y PROPONENTE 

1.1 Nombre de la Unidad del Estado y del Comité 
Técnico Especializado que propone la 
información para ser determinada como 
Información de Interés Nacional: 

1.2 Denominación temática de la información
propuesta: 
(Anote el nombre de la información estadística 
propuesta como de Interés Nacional) 

1.3 Objetivo de la información propuesta: 
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1.4 De los siguientes temas señalados en la LSNIEG, marque las opciones que relacionen a la información propuesta como de 
Interés Nacional: 
Si selecciona "Otro", especifique el tema: (Marque las opciones correspondientes) 

Tema Tema 
1 Población  16 Información financiera  
2 Dinámica demográfica  17 Precios  
3 Salud  18 Trabajo  
4 Educación  19 Ciencia y Tecnología 
5 Empleo  20 Telecomunicaciones y Radiodifusión  
6 Distribución del ingreso  21 Atmósfera  
7 Pobreza  22 Biodiversidad  
8 Gobierno  23 Agua  
9 Crimen  24 Suelo  

10 Seguridad pública  25 Flora  
11 Victimización  26 Fauna  
12 Justicia  27 Residuos peligrosos  
13 Sistema penitenciario  28 Residuos sólidos  
14 Vivienda  29 Otro  
15 Sistema de Cuentas Nacionales  

Si marcó Otro, por favor especifique el tema: 

1.5 Principales usuarios identificados de la 
información propuesta: 
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2.POLÍTICAS PÚBLICAS DE ALCANCE NACIONAL 

2.1 La información estadística propuesta se utiliza para: 

2.1.1 Diseñar nuevas 
políticas públicas 
en materia de: 

 

2.1.2 El seguimiento y 
evaluación de 
qué políticas 
públicas: 

2.2 La información estadística propuesta debe generarse porque lo mandata: 
2.2.1 Ley aplicable: 

Si selecciona la opción "Sí", anote: Nombre de la ley, título, capítulo, sección, artículo, fracción, párrafo, fecha de última publicación y observaciones. 

  Sí        No 

2.2.2 Otro ordenamiento jurídico (Reglamentos de ley, estatutos, otros reglamentos): 
Si selecciona la opción "Sí", anote: Nombre del ordenamiento, especificaciones, fecha de última publicación y observaciones. 

    Sí          No 

2.2.3 El Plan Nacional de Desarrollo: 
Si contesta afirmativamente, especifique el Nombre del plan y eje rector, objetivos y estrategias relacionadas. 

    Sí          No 
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2.POLÍTICAS PÚBLICAS DE ALCANCE NACIONAL 

2.2.4 Programa sectorial, regional o especial: 
Si contesta afirmativamente, especifique el nombre del (los) programa(s) y los objetivos, metas e indicadores relacionados. 

    Sí          No 
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3. ATENCIÓN DE COMPROMISOS INTERNACIONALES Y EMERGENCIAS POR DESASTRES NATURALES

3.1 ¿La información estadística propuesta se utiliza para atender acuerdos, tratados o compromisos establecidos a nivel internacional? 
(Marque la opción correspondiente. Si selecciona la opción "Sí", especifique el nombre de los compromisos y organismos o países; si selecciona la opción 
"No", deje en blanco 3.2 y continúe en 3.3) 

 Sí      No 

Especifique 

3.2 ¿El compromiso internacional ha sido suscrito por el Presidente de la República y aprobado por el Senado? 
(Si selecciona la opción "Sí", anexar el documento que sustente el compromiso y anotar el nombre del mismo y las observaciones pertinentes en el recuadro) 

  Sí   No 

3.3 ¿Cuáles de los siguientes organismos han declarado de utilidad la información propuesta para prevenir o atender desastres naturales? 
(Marque las opciones correspondientes. Si selecciona la opción 3, especifique el nombre del organismo; si selecciona la opción 4, deje en blanco la pregunta 3.4) 

1. Sistema Nacional de Protección Civil

2. Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) 

3. Otro

4. Ninguno 

3.4 Señale el nombre de la disposición donde se fundamenta que la información propuesta es de utilidad para prevenir o 
atender desastres naturales y el lugar donde puede consultarse: 

Disposición Lugar donde se puede consultar 
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4. METODOLOGÍA

4.1 De la información propuesta 
4.1.1 ¿Cuál es el universo de estudio de la información propuesta? 

En el caso de que la información tenga varios universos de estudio es necesario listarlos 

4.1.2 ¿Cuáles son las unidades de observación de la información propuesta? 
En el caso de que la información tenga varias unidades de observación es necesario listarlas 

4.1.3 ¿Cuál es la cobertura temática y las principales variables de la información propuesta? 

4.1.4 ¿Cuál es la cobertura y desglose geográfico de la información propuesta? 

4.1.5 ¿Cuál es la cobertura temporal de las series de la información propuesta? 

4.1.6 Indique la periodicidad con la que se genera la información propuesta: 
(Marque las opciones correspondientes) 

1. Anual 

2. Semestral 

3. Trimestral 

4. Mensual 

5. Única 

6. No determinada 

7. Otra 

4.1.7 ¿Se da a conocer el calendario de publicación de la información propuesta? 
Si señala "Sí", anote la fecha establecida para publicar los resultados más recientes presentados y la fecha en que fueron publicados: 

Sí No 

4.1.8 ¿Cuál es el tiempo entre la fecha final de la captación de los datos y la fecha en que se hace pública la información propuesta? 

NAGHIELLI.ALVAREZ
Nota adhesiva
Completed definida por NAGHIELLI.ALVAREZ
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4.1.9 Señale la fecha o periodo más reciente en que la información propuesta fue generada: 

Fecha o periodo de generación 

4.1.10 Liste los productos en los que se presentan los resultados de la información propuesta y el lugar donde se pueden consultar: 

Nombre Lugar o sitio web donde se pueden consultar 

4.1.11 ¿Se permite el acceso a los microdatos de la información propuesta para fines de investigación? 
Si señala "Sí", mencione a qué reglas específicas y protocolos sobre el secreto estadístico se encuentra sujeta: 

  Sí No  

4.1.12 ¿En los productos estadísticos que se ponen a disposición de los usuarios se informa sobre datos no publicados por razones de 
confidencialidad? 

 Sí No 

4.2 Del proyecto estadístico que genera la información propuesta 

4.2.1 Especifique el nombre del proyecto estadístico con el cual se genera la información propuesta, el método de generación de la 
estadística aplicado, las fuentes de información, la Unidad responsable de realizarlo y las fuentes de financiamiento: 

Nombre del Método de Fuentes de información 
(Sólo si seleccionó como método de generación el de 

estadística derivada, anote las fuentes que proporcionan la 
información) 

Unidad responsable de realizar el Fuentes de financiamiento 
proyecto 

Estadístico 
generación 

(Marque el 
proyecto estadístico (Institución(es) que aporta(n) los recursos 

para realizar el proyecto estadístico) 
número)* 

* Método de generación:
1. Recolección de datos mediante muestreo.
2. Aprovechamiento de registros administrativos.
3. Enumeración del total de elementos de la población de estudio.
4. Generación de estadística derivada.
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4.2.2 ¿La Unidad responsable del proyecto estadístico que genera la información propuesta cuenta con un fundamento legal que le permita 
decidir con independencia sobre las metodologías y normas empleadas para su generación, al margen de influencias políticas y otras 
influencias externas? 

Sí No 

4.2.3 ¿Se da a conocer a los usuarios de la información propuesta los metadatos y metodologías del proyecto estadístico que la genera? 
Metadatos Sí No Metodologías Sí No 

4.2.4 ¿Cuál es la temática del proyecto estadístico con el que se genera la información propuesta? 
Indique las principales variables de estudio: 

4.2.5 ¿Cuál es el objetivo del proyecto estadístico con el que se genera la información propuesta? 

4.2.6 ¿El proyecto estadístico que genera la información propuesta aplica estándares o recomendaciones de organismos nacionales o 
internacionales? 
Si señala "Sí", anote los documentos utilizados y los organismos que los elaboraron: 

Sí No
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4.2.7 Anote las Disposiciones Normativas de observancia obligatoria del SNIEG que debe aplicar el proyecto que genera la información propuesta: 

Nombre de la Disposición Normativa 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

4.2.8 Liste las fases del proyecto estadístico para generar la información propuesta y en el caso de que existan manuales, instructivos 
o guías para su operación, indique su nombre y fecha más reciente de actualización:

Fases del proyecto Nombre del (los) manual(es) y fecha más reciente de actualización 
Anexar el archivo del documento. 
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4.2.9 Indique si en el diseño conceptual del proyecto estadístico se realizan las siguientes actividades. En caso afirmativo describa y anexe los 
documentos correspondientes: 

Conocimiento de las necesidades de información de 
 Sí      acuerdo con el análisis de recomendaciones y 
 No     consulta con usuarios: 

Ordenamiento de los temas, categorías y variables y 
Sí definición de los conceptos utilizados considerando

 No    estándares nacionales o internacionales: 

Elaboración y prueba de instrumentos de captación: 
  Sí      (Si el proyecto es de estadística derivada, deje en blanco esta 

  No   opción)

Sí  Elaboración de clasificador(es) y/o adopción de 
alguno ya disponible (cuál): 

 No 

Elaboración de criterios de validación para las 
  Sí     variables de interés: 
  No 

Elaboración del plan de productos a publicar: 
Sí 

   No 
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4.2.10 Indique las características del muestreo utilizado en el operativo estadístico. Anexar la documentación: 
(Sólo aplica para proyectos en los que la recolección de datos se hace mediante técnicas de muestreo) 

Marco de muestreo utilizado y periodicidad de actualización 

¿Qué variables se utilizan para calcular el tamaño de la muestra? 

Tipo de muestreo aplicado: 

Probabilístico 

No probabilístico 

4.2.11 Señale los medios en que el proyecto estadístico recopila y almacena la información propuesta: 
(Marque las opciones correspondientes) 

Recopilación Almacenamiento 

1. Formatos o expedientes impresos

2. Archivos electrónicos en hoja de cálculo

3. Base de datos

4. Otro 
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4.2.12 ¿En el proyecto estadístico se recibe algún tipo de asistencia técnica de organismos nacionales o internacionales que contribuya 
en el proceso de generación de la información propuesta? 
(Marque las opciones correspondientes) 

Tipo de asistencia Si contesta Sí, especifique el organismo que proporciona la asistencia 

 Sí 
Apoyo técnico 

No 

 Sí 
Capacitación 

No 

5. ESTÁNDAR DE DOCUMENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN PROPUESTA

5.1 ¿Para la documentación de metadatos de la información propuesta aplica el estándar Iniciativa de Documentación de Datos (DDI)? 
Si señala "Sí", anote el título y número de identificación como aparece en los metadatos DDI, así como el lugar donde puede consultarse la documentación 
correspondiente: 

 Sí   No 

5.2 ¿Cuál es el estatus de inscripción del proyecto para generar la información propuesta y sus productos en el Registro 
Estadístico Nacional (REN)? 

   Registrado 

   En proceso de registro 

 No registrado 

6. FECHA O PERIODO DE LA INFORMACIÓN PROPUESTA DISPONIBLE CON LOS CRITERIOS DOCUMENTADOS
6.1 Anote la fecha o periodo de generación a partir de la cual se considera que la información propuesta cumple con los criterios 

documentados en este formato: 

Fecha o periodo 
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Observaciones 
(Si se requiere, hacer las anotaciones que se consideren necesarias para la mejor comprensión de la información proporcionada en este formato) 
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Identificación de la persona que elaboró el formato y requerimientos de entrega 

Persona responsable de 
proporcionar la 
información incluida en 
este formato: 

Nombre: 

Apellidos: 

Puesto: 

Domicilio 
institucional: 

Teléfono 
institucional: 

Correo 
electrónico 
institucional: 

Fecha de entrega del formato: 

Firma: 
(Rubricar cada una de las hojas y 
entregar formato protegido en medio 
magnético o electrónico) 


	PORTADA
	MARCO LEGAL
	CONCEPTOS BÁSICOS
	1. INFORMACIÓN PROPUESTA Y PROPONENTE
	2. POLÍTICAS PÚBLICAS DE ALCANCE NACIONAL
	3. ATENCIÓN DE COMPROMISOS INTERNACIONALES Y EMERGENCIAS POR DESASTRES NATURALES
	4.METODOLOGÍA
	5.ESTÁNDAR DE DOCUMENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN PROPUESTA
	6. FECHA O PERIODO DE INFORMACIÓN PROPUESTA DISPONIBLE CON LOS CRITERIOS DOCUMENTADOS
	Observaciones

	14_1: 
	0: 
	0: Sí

	9: 
	1: Off

	12: 
	0: Off


	14_14: Sí
	14_2: Off
	14_15: Sí
	14_3: Sí
	14_16: Off
	14_4: Sí
	14_5: Sí
	14_6: Off
	14_Otro: Uso del tiempo.
	15: 32 mecanismos para el adelanto de las mujeres de las entidades federativas.Administración Pública Federal, entre otras: INMUJERES, Secretaria de Bienestar, Secretaría de Trabajo y Previsión Social, Secretaria de Salud.Integrantes de las Legislaturas Federales y Locales. Comisiones de Igualdad de la Cámara de Diputados o de la Cámara de Senadores.Organismos internacionales que requieren la información del país sobre uso del tiempo,  entre otras, Naciones Unidas, Banco Mundial, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.Personal académico y  comunidad estudiantil de instituciones de educación superior; Centros de investigación y organizaciones de la sociedad civil.Medios de comunicación internacionales, nacionales y locales.
	14_17: Off
	14_18: Sí
	14_19: Sí
	14_7: Sí
	14_20: Off
	14_8: Off
	14_21: Off
	14_9: Off
	14_22: Off
	14_10: Off
	14_11: Off
	14_24: Off
	14_12: Off
	Grupo221: Si
	Grupo222: No
	Grupo223: Si
	223c: No aplica
	224a: Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2020-2024https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608467&fecha=22%2F12%2F2020
	224b: Objetivo prioritario 2.- Generar las condiciones para reconocer, reducir y redistribuir los trabajos domésticos y de cuidados de las personas entre las familias, el Estado, la comunidad y el sector privado. Estrategia prioritaria 2.6 Estimar y difundir el valor social y económico de las labores de cuidado y del hogar para avanzar en su reconocimiento .Indicador2.2 Promedio de horas a la semana dedicadas a trabajos domésticos y de cuidados no remunerados.Mujeres y Hombres. Nacional. 2.3 Promedio de horas a la semana dedicadas a actividades de esparcimiento, cultura y convivencia.Mujeres y Hombres. Nacional. 
	224c: 
	224d: 
	31_1: 
	0: Off

	31_2: Off
	31_3: Off
	31_4: Sí
	31_Otro: 
	32_Disposicion1: No aplica
	32_Lugar1: 
	32_Disposicion2: 
	32_Lugar2: 
	33: 33_si
	33_1a: Plataforma de Acción de Beijing
	33_1b: Naciones Unidas
	33_2a: Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo
	33_2b: CEPAL
	33_3a: Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer
	33_3b: Naciones Unidas
	33_4a: Agenda ODS 2030
	33_4b: Naciones Unidas
	33_5a: Estrategia de Montevideo
	33_5b: CEPAL
	34: Los compromisos sobre derechos de las mujeres que han sido ratificados por el Estado Mexicano son:1. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW)http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4646605&fecha=12/05/19812. Protocolo Facultativo de la CEDAWhttps://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=732460&fecha=03/05/2002
	416_1: Off
	416_2: Off
	416_3: Off
	416_4: Off
	416_5: Off
	416_6: Off
	417_1: 
	417_2: 
	419: 2019
	4110_nombre4: Descarga masiva 2014 y 2019- Bases de datos - Descriptor de archivos   - Diagrama entidad-relación (solo 2019)
	4111Condicion: 4111Si
	4111: Se encuentra sujeta a lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. Principios y Buenas Prácticas para las Actividades Estadísticas y Geográficas del SNIEGNorma para la Difusión y Promoción del Acceso, Conocimiento y Uso de la Información Estadística  y Geográfica que genera el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
	4112Condicion: 4112Si
	426_1a: Clasificación Mexicana de Actividades de Uso del Tiempo (CMAUT), 2014
	426_2a: INEGIhttps://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825063498.pdf 
	426_1b: Sistema de Cuentas Nacionales 2008
	426_2b: ONU-OECD https://unstats.un.org/unsd/nationalaccount/docs/sna2008spanish.pdf
	426_1c: Guía de elaboración de estadísticas sobre el uso del tiempo para medir el trabajo remunerado y no remunerado, 2006
	426_2c: ONUhttps://unstats.un.org/unsd/demographic-social/Standards-and-Methods/files/Handbooks/time-use/SeriesF_93-S.pdf
	426_1d: Manual de medición de trabajo voluntario 2011
	426_2d: Organización Internacional del Trabajo (OIT)https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_167833.pdf
	426_1e: Manual de encuestas sobre hogares 1987
	426_2e: ONU-UNSD.https://unstats.un.org/unsd/publication/seriesf/seriesf_31s.pdf
	426_1f: 
	426_2f: 
	416_especifique: Quinquenal
	417Opciones: 417_No
	428_1a: Detección de necesidades 
	428_2a: Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2019. ENUT. Diseño conceptualhttps://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enut/2019/doc/enut_2019_diseno_conceptual.pdf
	428_1b: Diseño 
	428_2b: Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2019. ENUT. Diseño conceptualhttps://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enut/2019/doc/enut_2019_diseno_conceptual.pdfEncuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2019. ENUT. Diseño muestralhttps://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enut/2019/doc/enut_2019_diseno_muestral.pdfEncuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2014. ENUT. Documento metodológico.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825075545.pdf
	428_1c: Construcción
	428_2c: Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2019. ENUT. Informe operativo y de procesamiento.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825197476.pdf Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2014. ENUT. Documento metodológico.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825075545.pdf
	428_1d: Captación
	428_2d: Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2019. ENUT. Informe operativo y de procesamiento.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825197476.pdf Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2014. ENUT. Informe operativo.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825074982.pdfInstructivo conceptual para el entrevistador, 2019  (no publicado).  Manual del entrevistador, 2014 (no publicado). Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2019. ENUT. Manuales de las figuras operativas.  (no publicados)Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2014. ENUT. Manuales de las figuras operativas.   (no publicados)
	428_1e: Procesamiento 
	428_2e: Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2019. ENUT. Informe operativo y de procesamiento.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825197476.pdf Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2014. ENUT. Documento metodológico.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825075545.pdfEncuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2014. ENUT. Informe operativo.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825074982.pdf
	428_1f: Análisis de resultados
	428_2f: Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2019. ENUT. Informe operativo y de procesamiento.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825197476.pdf Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2014. ENUT. Documento metodológico.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825075545.pdf
	428_1g: Difusión
	428_2g: Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2019. ENUT. Metadatoshttps://www.inegi.org.mx/rnm/index.php/catalog/61Presentación de resultados. https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enut/2019/doc/enut_2019_presentacion_resultados.pdfEncuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2014. ENUT. Documento metodológico.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825075545.pdf
	34Opciones: 34Si
	211: Corresponsabilidad en los cuidados a menores, personas adultas mayores y enfermas y con alguna discapacidad. Redistribución del trabajo no remunerado en los hogares.Sistema Nacional de Cuidadosd) Apoyo a programas sobre temas diversos asociados a temáticas de uso del tiempo sobre todo con enfoque de género, como uso de tiempo libre, temas de transporte, traslados, pobreza, salud y educación.
	212: Seguridad social. Trabajo, conforme la definición de la Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo. Valoración de las actividades no remuneradas. Igualdad sustantiva.
	221: Ley del Instituto Nacional de las MujeresCapítulo 1; Artículo 7 fracción XVIIIFecha de última publicación: 20/05/2021 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y HombresTítulo I, Capítulo primero, Artículo 34 fracción IVFecha de última publicación: 21/10/2021  
	222: 
	223a: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024Eje rector: "1. Política y Gobierno"
	223b: Libertad e igualdad: "En el presente sexenio el quehacer gubernamental impulsará la igualdad como principio rector: la igualdad efectiva de  derechos  entre  mujeres  y  hombres,  entre  indígenas  y  mestizos, entre jóvenes y adultos, y se comprometerá en la erradicación de las prácticas discriminatorias que han perpetuado la opresión de sectores poblacionales enteros."
	Nombre: Octavio
	Apellidos: Heredia Hernández
	Puesto: Director General Adjunto de Encuestas Sociodemográficas en Hogares
	Domicilio: Av. Héroe de Nacozari 2301
	Telefono: 4499105300, Ext:4322, Tel:4499105300, Ext:4223,
	Correo: octavio.heredia@inegi.org.mx
	Fecha de entrega: 02 de marzo de 2022
	51_1: Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo (ENUT) 2019MEX-INEGI.ESD3.04-ENUT-2019Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo (ENUT) 2014MEX-INEGI-ESD3.04-ENUT-2014
	51_2: ENUT 2019https://www.inegi.org.mx/nada-migracion/index.php/catalog/618ENUT 2014https://www.inegi.org.mx/nada-migracion/index.php/catalog/276
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	42_10_1: Probabilístico, bietápico, estratificado y por conglomerados.Para la ENUT  2014 y 2019 se empleó el Marco Maestro de Muestreo  del INEGI, construido a partir de la información cartográfica y demográfica que se obtiene con el Censo de Población y Vivienda.  Cabe mencionar, que la muestra incluye una muestra adicional de 2,000 viviendas para localidades con predominio de población hablante de lengua indígena.El marco de muestreo de las encuestas en hogares del INEGI se actualiza de manera continua trimestre a trimestre.
	42_10_2: Variables:2019: Se consideró la tasa de participación de la población de 12 años y más de edad en la actividad de cuidados a integrantes del hogar de 60 años y más. 2014: Se consideró la tasa de participación de la población de 12 años y más de edad en la ampliación o remodelación por ellos mismos de la vivienda o la estuvo construyendo. Cabe señalar que esta actividad cubre la proporción de la población que realiza la actividad de cuidados de la población de 60 años y más, dado que presenta una participación aún menor. 
	42_10_Prob_1: 90%
	42_10_Prob_2: 15%
	42_10_Prob_3: 15%
	42_10_NoProb_1: 
	429_1Opciones: 429_1Si
	429_1: Se consideran y realizan las actividades de Necesidades de información y consulta con usuarios, criterios de validación y planeación de productos a publicar.  Se presentan en el diseño conceptual.Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2019. ENUT. Diseño conceptualhttps://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enut/2019/doc/enut_2019_diseno_conceptual.pdfEncuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2014. ENUT. Documento metodológico.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825075545.pdf
	429_2Opciones: 429_2Si
	429_2: Se consideran definiciones de trabajo elaboradas por la OIT. El ordenamiento de temas, categorías y variables  se encuentra en el documento de Diseño conceptual. Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2019. ENUT. Diseño conceptual. A partir de la página 74 se presenta el Esquema de Categorías, Variables y Clasificaciones de la ENUT,2019https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enut/2019/doc/enut_2019_diseno_conceptual.pdfEncuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2019. ENUT. Diseño muestralhttps://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enut/2019/doc/enut_2019_diseno_muestral.pdfEncuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2014. ENUT. Documento metodológico.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825075545.pdf
	429_3Opciones: 429_3Si
	429_3: 2019: Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo. Reporte de evaluación cualitativa de la prueba en 2019, contiene el cuestionario cognitivo. (Documento para uso interno)2014: Presentación de resultados de la prueba piloto en 2013. (Documento para uso interno) 
	429_4Opciones: 429_4Si
	429_4: 2014 y 2019: Clasificación Mexicana de Actividades de Uso del Tiempo (CMAUT), 2014. En: https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=7028250024592019: Clasificación de lenguas indígenas 2018.https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=7028251972542014: Clasificación de lenguas indígenas 2010. https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825064617.pdf
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	427_1: Norma Técnica para la Generación de Estadística Básica
	427_2: Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica
	427_3: Norma Técnica para la Elaboración de Metadatos para proyectos de generación de Información Estadística Básica y de los componentes estadísticos derivados de proyectos geográficos
	427_4: Norma Técnica para el acceso y publicación de Datos Abiertos de la Información Estadística y Geográfica de Interés Nacional
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	426: 426Si
	422: 422Si
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	31_especifique: Especifique
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	4211_almacena: Especifique
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	4212_B: 4212_B_No
	4212_A_especifique: Instituto Nacional de las Mujeres 
	4212_B_especifique: 
	423_2: 423Si
	12: Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo (ENUT)
	11: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas. Dirección General Adjunta de Encuestas Sociodemográficas Comité Técnico Especializado de Información con Perspectiva de Género
	13: Obtener información estadística sobre la participación y el tiempo que asignan mujeres y hombres de 12 años y más a actividades de uso del tiempo, tanto productivas como no productivas, para el diseño de políticas públicas que permitan, entre otras cosas,  fomentar la conciliación de la vida laboral con la familiar y crear los servicios públicos necesarios para atender las necesidades de cuidado, que fundamentalmente recaen en las mujeres; para promover una vida más igualitaria en cuanto a las cargas de trabajo doméstico no remunerado entre hombres y mujeres, y el reconocimiento del valor económico del trabajo de los hogares;  así como para responder a las solicitudes de información y compromisos internacionales en la materia (Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS), Plataforma de Acción de Beijing (PAB)).
	411: Población de 12 años y más.
	413: Características de la viviendaIdentificación y características del hogarCaracterísticas sociodemográficasCaracterísticas personalesTrabajo y sus característicasActividades cotidianasProducción de bienes para consumo exclusivo del hogar Preparación y servicio de alimentos para el hogarLimpieza de la vivienda, la limpieza y cuidado de ropa y calzado del hogarMantenimiento, instalación y reparaciones menores de la vivienda y otros bienes del hogar, Compras para el hogar, pagos y trámites para el hogarGestión y administración del hogarCuidados a personas dependientes por discapacidad, enfermedad crónica o temporalCuidado a integrantes del hogarNecesidades y cuidados personalesActividades de estudioAficiones y entretenimientoPráctica de deportes y ejercicio físicoParticipación en juegos, aficiones y pasatiempos; asistencia a lugares de entretenimientoConvivencia familiar, social y participación ciudadanaUso de medios masivos de comunicación.
	412: Viviendas particulares, hogares,  y personas (integrantes o residentes del hogar) de 12 años y más.
	415: La semana anterior a la fecha de la entrevista, en dos ciclos: de lunes a viernes y de sábado a domingo.  
	414: 2014: Nacional,  por tamaño de localidad (10,000 habitantes y más, y menos de 10,000 habitantes). 2019: Nacional,  entidad federativa, por tamaño de localidad (10,000 habitantes y más, y menos de 10,000 habitantes). Nota: Se amplia para entidad federativa para indicadores principales (tasas de participación y tiempos promedios para trabajo doméstico no remunerado y trabajo de cuidados no remunerado), por tamaño de muestra mayor.
	418: 2014: fin del levantamiento 28 de noviembre de 2014 y se publicó en 13 julio de 2015 = 258 días2019: fin del levantamiento 1o de diciembre de 2019, se publicó en 8 octubre 2020 = 313 días.
	4110_nombre3: Microdatos:- Bases de datos- Descriptor de archivos- Diagrama entidad-relación
	4110_nombre2: 2019: Datos abiertos
	4110_nombre1: Tabulados- Tabulados básicos y precisiones estadísticas. 2019- Tabulados complementarios y precisiones estadísticas. 2019- Tabulados por entidad federativa y precisiones estadísticas. 2019- Tabulados básicos. 2014        - Tabulados complementarios. 2014
	4110_lugar1: https://www.inegi.org.mx/programas/enut/2019/#Tabuladoshttps://www.inegi.org.mx/programas/enut/2014/#Tabulados
	4110_lugar2: https://www.inegi.org.mx/programas/enut/2019/#Datos_abiertos
	4110_lugar3: https://www.inegi.org.mx/programas/enut/2019/#Microdatos y https://www.inegi.org.mx/programas/enut/2014/#Microdatos
	4110_lugar4: https://www.inegi.org.mx/app/descarga/?p=2968&ag=00
	421_2: 1
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	421_4: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas. Dirección General Adjunta de Encuestas Sociodemográficas.
	421_5: 2014: Inmujeres e INEGI2019: Inmujeres e INEGI
	421_1: Encuesta Nacional sobre el  Uso del Tiempo (ENUT)
	424: Características de la viviendaIdentificación y características del hogarCaracterísticas sociodemográficasCaracterísticas personalesTrabajo y sus característicasActividades cotidianasProducción de bienes para consumo exclusivo del hogar Preparación y servicio de alimentos para el hogarLimpieza de la vivienda, la limpieza y cuidado de ropa y calzado del hogarMantenimiento, instalación y reparaciones menores de la vivienda y otros bienes del hogar, Compras para el hogar, pagos y trámites para el hogarGestión y administración del hogarCuidados a personas dependientes por discapacidad, enfermedad crónica o temporalCuidado a integrantes del hogarNecesidades y cuidados personalesActividades de estudioAficiones y entretenimientoPráctica de deportes y ejercicio físicoParticipación en juegos, aficiones y pasatiempos; asistencia a lugares de entretenimientoConvivencia familiar, social y participación ciudadanaUso de medios masivos de comunicación.
	425: El objetivo general de la ENUT 2019 es proporcionar información estadística para la medición de todas las formas de trabajo de los individuos, tanto remunerado como no remunerado; hacer visible la importancia de la producción doméstica y su contribución a la economía; la forma como usan su tiempo los hombres y las mujeres, así como la percepción de su bienestar, todo ello respecto a la población de 12 años y más de edad.Para ENUT 2014 se definió como: Proporcionar información estadística para la medición de todas las formas de trabajo de los individuos, tanto remunerado como no remunerado; hacer visible la importancia de la producción doméstica y su contribución a la economía y en general; la forma como usan su tiempo los hombres y las mujeres, así como la percepción de su bienestar, todo ello respecto a la población de 12 años y más de edad.
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	429_5: 2014 y 2019: Se realiza la validación pertinente en todas las variables del proyecto, en específico se validan rangos máximos y mínimos de tiempos promedios de actividades de uso del tiempo, para evitar que el total de horas se disperse de forma importante de las disponibles. (Documentos para uso interno)
	429_6: 2019. Se contempla en programa de trabajo la elaboración de tabulados básicos, asimismo se tiene en consideración la elaboración de nota técnica de resultados y presentación ppt, adicional a los documentos metodológicos.  (Documento para uso interno)2014 (plan de tabulados), se presenta en: Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2014. ENUT. Documento metodológico.https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825075545.pdf


